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Expediente: 061 3007/1 6

pLrEco DE cr-Áusur-As ADMTNTSTRATTvAS pARTTcULARES especÍnces
pARA LA coNTRerrcróru DEL sERvrcro DE "ALeurLER, .MANTENTMTENTo,
MoNTAJE y DESMoNTAJE DE Los STANDS y cERRAMTENToS oel sRlóru
oeu cóurc DE zARAGozA", poR pRocEDrMrENTo ABTERTo.

a) Objeto del contrato.

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio
consistente en "ALQUILER, .MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE
LOS STANDS'Y CERRAMIENTOS DEL SALÓN DEL CÓUIC DE ZARAGOZA",
según Pliegos db Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual,

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 45223800-4: Montaje e
instalación de estructuras prefabricadas.

b) Órgano de contratación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda,.apartado 3, del
Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en
el artículo 127.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el órgano de contratación es la Consejera del Área de
Participación, Transparencia y Gobierno Abierto, en uso de la delegación de
competencias efectuada porel Gobierno deZaragoza en fecha 17 de febrero de
2009, modificado por acuerdo de fecha 17 dejulio de 2015, y de conformidad con
el Decreto de la Alcaldía de 9 de septiembre de 2016, que establece que
continuarán vigentes las delegaciones atribuidas anteriormente hasta que sean
revocadas o modificadas, entendiéndose realizadas a los órganos que resulten de
lo establecido en el Decreto.

c) Perfil del contratante.

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos

d) Presupuesto de licitación.

El presupuesto de licitación es de 24.793,39 € , al que se adicionará el21 o/o de
l.V.A. (5.206,61 €¡, lo que supone un total de 30.000,00 €, atendidos los dos años
de duración inicial del contrato.

El importe anual es 12.396,69 € (l,V.A. excluido); 15.000 € (l.V.A. incluido).

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la
baja.
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El valor estimado, que asciende a 49.586,76 €, no coincide con el presupuesto de
licitación al haberse tenido en cuenta la duración inicial del contrato más las
posibles prórrogas.

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida
presupuestaria 17 PCI 9241-21200 CONSERVACION CENTROS CIVICOS,
RC:171129La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las
posibles prórrogas, quedará condicionada a la existencia de consignación
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario.

e) Duración del contrato.

La duración del contrato será de dos años, contados a partir del día siguiente al
de la formalización del contrato.

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos
prórrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso,
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario.

f) Fórmula de revisión de precios.

No procede.

g) Guantías de la garantía provisionaly de la definitiva.

Garantía provisional: no procede.
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato.

h) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o
profesional. (Sobre I ).

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 312011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los
siguientes documentos:

Solvencia económica y financiera:

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 18.595,04 € (lVA excluido).

Solvencia técnica:

- Relación de los principales servicios efectuados durante los cinco últimgs años
que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado . de los
mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del
sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un
certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar
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como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en
servicios de igual o similar naturaleza que los del contrato es 8.677,68 € (lVA
excluido).

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de
toda la documentación que se establece en dicha cláusula por una
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como
Anexo l).

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de
adjudicación.

En todo caso, el órgano de contratación, pgd!'É rqg3Þ,ar.en-c,q,alguier mofne,nto
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que
aporten la documentación señalada en esta cláusula.

i) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de vatoración mediante
juicio de valor (Sobre 2).

1 .- Características estéticas

2.- Aportación de mejoras

3.- DOCUMENTO DE SELECCIÓN DE MEDIDAS DE CONCILIACIÓN dE IA VidA
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a sq ejecución, de
acuerdo con el modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa
en materia de conciliación corresponsable, incluido en elAnexo lll de este Pliego.

¡) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación
de fórmulas, (Sobre 3).

Deberá incluirse en este sobre la oferta económica y las mejoras objetivas de
acuerdo con el modelo que figura como Anexo ll al presente Pliego.

k) Guantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de
su actividad.

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de RESPONSABITIDAD CIVIL
que garantice las responsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios
que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general
como consecuencia de la ejecución de los servicios. :

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes:

- Responsabilidad Civil de Explotación
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- Responsabilidad Civil Patronal.

El límite de indemnización, deberá ser como mínimo de 100.000,00 €.

(El sublímite por víctima en la R.Ç. Patronal no deberá ser inferior a 90.000,00 €)

Asimismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento
contractual grave.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la
cuantía de la franquiciä y en lo que se superen los límites que se establezcan en
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las
mismas.

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes:

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de
Circulación de Vehículos de Motor.
- Las empresas adjudicatarias y subconiratistas, deberán tener dadas de alta en
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida'y Accidentes que determinen
los convenios sectoriales a los que pertenezcan.
- Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o
Convenio Colectivo a lo largo del contrato.

l) Griterios de valoración

l.- Criterios objetivos: fiasúa un máximo de 66 puntos.

l.l.- OfeÉa económica: hasfa un máximo de 60 puntos.

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, a

la que se le atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de las
demás con arreglo a la siguiente fórmula:

p = (60 x oferta económica más barata) / Oferta económica a valorar

1.2.- Mejoras objetivas: hàsfa 6 puntos.

- Rotular con número de stand además del nombre: 2 puntos

Si rotulan con número de stand además del nombre 2 puntos; en caso
contrario 0 puntos.

- Estructura de techo que soporte cañón proyector en las salas de charlas: 1

puntos.

Si la estructura del techo soporta cañón proyector en las salas de charlas
1 punto; en caso contrario 0 puntos.

- Estructura de techo de materiai aislante acústico y que permita la
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ventilación en las salas de charlas: 1 punto

Si la estructura del techo es de material aislante acústico y permite la

. ventilacion en las salas de charlas 1 punto; en caso contrario 0 puntos.

- Acesso a los diferentes cerramientos a traves de puertas con cerradura: 1

punto.

Si las puertas de acceso a los diferentes cerramientos tienen cerradura 1

punto; en caso contrario 0 puntos.

- Un mostrador bajo/ armario para cada uno de los cerramientos ( excepto el
espacio infantil que lo requiere el pliego tecnico): 1 punto.

Si se aporta un mostrador ba¡ol armario para cada uno de los
cerramientos ( excepto el espacio infantil que lo requiere el pliego técnico
1 punto; en caso contrario 0 puntos.

2.- Criterios dependientes de juicio de valor: hasta un máximo de 34 puntos.

2.1.- Características estéticas: hasta un máximo de 20 puntos.

- Adecuación de la instalación eléctrica (ocultación máxima de cables
eléctricos y puntos de luz). Hasta un máximo de 10 puntos.
- Propuestas estéticas para el soporte de la rotulación de los stands.
Hasta un máximo de 10 puntos.

2.2.- Md¡oras propuestas: fiasfa un máximo de 14 puntos,

- Paneles en diferentes colores y/o materiales y rotulación en color.
Hasta un máximo de 10 puntos.
- Otras mejoras de interes municipal. Hasta un máximo de 4 puntos.

. Disponer de un listado de material complementario (mobiliario)
para los expositores, y la organización.l'Jasta un máximo de 2
puntos.

. Enmoquetado de Espacios y Zonas Comunes. Hasta un
máximo de 2 puntos.

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias.

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe
económico sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertas
presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula:

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada, donde Of es la oferta
presentada y Ofmedia ès la media aritmética de las ofertas presentadas,

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo
especificado en el arl.152 del R.D. Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

n) Posibilidad de ofertar variantes.

No se admiten variantes.
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p) Designación de representante de la empresa adjudicataria.

si.

q) Supervisión del contrato.

El Jefe del Servicio de Çentros Cívicos, será el encargado de la dirección y
supervisión del contrato, siendo el responsable del contrato.

r) Facturación.

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el

contrato, facturándose por los trabajos efectivamente prestados.

De conformidad con la Ley 25t2013, de27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y

según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, Economía y
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo
en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas
físicas y demás entidades no incluidas en la relación.

El envío de la factura electrónica por'parte del adjudicatario al Servicio de Centros
Cívicos se realizará a través de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración
General del Estado (FACe) (Orden HAP/1 07412014, de 24 de junio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de
unidades administrativas comunes gestionado'por la Secretaría del Estado de las
Administraôiones Públicas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): 101502973
Ayuntamiento de Zaragoza.
Código de la Oficina Contable: 1A0003296 Servicio de Contabilidad.
Código de la Unidad Tramitadora: 140003281 Servicio de Centros Cívicos.

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez comprobada la

conformidad del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la

identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.l. o N.l.F.) a

nombre del Excmo. Ayuntamiento de faragoza, señalando el N.l.F. del mismo
(órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia dèl
Ayuntamiento de Zaragoza para el que se ha efectuado el servicio, número y

fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que responde la factura,
importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada,
base irtrponible, tipo de 1.V.4. aplioable e importe total más l.V.A.. En el caso de
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que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del l.V.A. deberá
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es
el Servicio de Çontabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario",

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del
plazo de treinta dias contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 412013, de
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los
términos previstos por la Ley 312Q04, de 29 de diciembre, modificada por el Real
Decreto-Ley 412013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de
julio.

u) Reglas especlales respecto del personal laboral de la empresa cóntratista.

De conformidad con la lnstrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012; que se adjunta como
Anexo V, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal
laboral de la empresa contratista:

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias,
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven
de la relación contractualentre empleado y empleador.

2- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación.

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o

responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones
las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa
contratista deba realizar a la Administración eÍl relación con la ejecución del
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al
efecto.
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b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones,
de manera que no se perturbe la prestación del seruicio contratado.

c) lnformar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran
dispuesto.

4.- El personal de la empresa contratista, en el.caso de que excepcionalmente
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los
siguientes servicios:

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de
riesgos laborales.
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social,
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse
constancia de que se trata de personal externo.
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de
acceso a las instalaciones podrá suponer un control del horario del personal de la
empresa contratista.

w) Gondiciones especiales en materia de ejecución.

l.- El adjudicatario deberá cumplir las siguientes Cláusulas Sociales de Género:

a) Toda la documentación, publicidad, imagen o mâteriales de todo tipo
deberán utilizar un lenguaje no sexista , evitar cualquier imagen
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas yrfomentar una imagen
con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad,
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género.

b) Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el
diseño y âplicación efectiva del Plan para la lgualdad de mujeres y hombres
previsto en la Ley 312007 de 22 de marzo, para la lgualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

c) En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones,
sustituciones y lo se produzcan bajas, la empresa adjudicataria se
compromete a contratar a mujeres y en función del número de contrataciones
éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco pqntos al
porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad
concreto por la Encuesta de Pobla-ción activa del l.N.E..

d) l-a empresa adjudicataria garanlizará la adopción de medidas para
prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u
orientación sexual.

e) En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá
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presentar con motivo de la ejecución del contrato, todos los datos
estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal
que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y edades,
estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre
la que incide el contrato

f) La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato
como mínimo tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida
personal, familiar y laboral dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que
podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en el apartado
3.5.1, d) de la lnstrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de
género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus
Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Empresarial, según
modelo (Anexo lll) que deberá incluirse en el Sobre no 2.

Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al
Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el
contrato. Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo lV a
este Pliego. ,

2.- El incumplimiento de las condiciones especiales en materia de ejeución se
considerará infracción grave pudiendo dar lugar a la resolución del contrato.

x) lnformación a los licitadores.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se
refiere el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción dè
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de
ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de
fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

y) Otras informaciones.

l.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud
dispuestas en el RD 17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo
24 de la ley 3111995, de I de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en
materia de coordinación de actividades empresariales.

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentârá
por escrito la evaluación de riesgos y la planificaoión de su actividad preventiva
(PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES); y el resto de
documentación preventiva preceptiva.

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012.

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el art. 9 de la Ley
812015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación
Ciudadana de Aragón.
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4.- ElAyuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación alAcoso Sexual y
que cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y
personal de una empresa contratada se aplicaran los mecanismos de
coordinación emPresarial.
Se puede acçeder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual,
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente
enlace:
www.zaragoza.es/ciudad/iqualdad/enlace/oroanizacion/plan-iq.ualdad.htm#protoçol
I

zl Súpuestos de contradicción.

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

l.C. de Zaragoza, a I de Junio de 2017

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE D RVICtO

Fdo.:Ana Budría Fdo.:Az Andrés
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ANEXO I

D............... ..............,..........con DNI: en nombre y
representación de la empresa
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del

................. ......declara que cumple con las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza:

! Escritura de constitución, y de modificación en su caso.

! D.N.r. (PARA PERSONAS FÍSTCAS).

I Escritura de poder.

lPoder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza.

nDeclaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar.

lCertificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la

Seguridad Social.
nDocumento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto

sobre Actividades Fconómicas.
lJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen
económico especial.

üJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias

con la Ayuntamiento de Zarugoza.

!Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada.

nJustificación de la solvencia económica y financiera.

lJustificación de la solvenci atécnica.
nTrabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL2%).
nsubcontratación (EN CASO DE QUp SE EXIJA EN ESTE PLIEGO).

EDeclaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de

cualquier orden. (EXCLUSNAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS).

!Cumplimiento de normas de garcntíade la calidad y de gestión medioambiental.

!Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial

al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo
grupo

lpãnru de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros

ll\¿Ianifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las

obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de

trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente.

y parcque conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable
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ANEXO II

MoDELo DE pRoposrcrót¡ ecoruóurcA EN sERvrcro . pRocEDrMrENTo ABIERTo

D.
vecino de con domicilio en
calle núm. ,

N.l.F. núm. en nombre propio (o en representación de
con domicilio social en
y C.l:F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del
SCrviCiO consistente en ..ALQUILER, .MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE
LOS STANDS Y CERRAMIENTOS DEL SALÓN DEL CÓMIC DE ZARAGOZA" y teniendo
capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos
que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del
precio (en número y letra)

o/o de LV.A. (,......... . euros), lo que supone un total de
euros.

- Rotulación con número de stand además del nombre: Sl'/ NO

- Estructura de techo que soporte cañón proyector en las salas de charlas: Sl / NO

- Estructura de techo de material aislante acústico y que permita la ventilación en las
salas de charlas: Sl / NO

- Acesso a los diferentes cerramientos a traves de puertas con cerradura: Sl / NO

- Un mostrador bajo/ armario para cada unq de los cerramientos ( excepto el espacio
infantil que lo requiere el pliego tecnico): Sl / NO

(fecha y firma del proponente)



AI'IEXO 'T.fT-,_

C CINCTT,IACIéN C ORRESPONSABLE

MODËLO ÐE IITFOR.ME SOBRE LAS MEDIÐAS QUE EST?IBLECERJí LA EMPRESA
EN MATERTA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE

Tai como se indica en el apartado 3"5.L- f de la Instrucción relativa a la incorporación de
cláusulas qociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus
Organismos autónomos y Entídades de1 sector público municipal, la empresa lieitadora presentará,
como mfuimo u¡ íhfonne que incluya tes acciones nuevas en materia de conciliación durante Ia /
ejecución del contrato" A través de este informe deberá aaeditar la planificación de dichas acciotres '

de fonna detallada.

Las medidas podriín peftenecer a urlo o más de los siguientes bloques:

L. Mejora o em['liación de los peirrrisos establecídos porIa nornativa legal vigente.
2. Flezubtltzación y/o adecuación de Ia jornada de tabajo.
3" Flexibilizaaópy/a adecuación dei ho¡ario de rabajo.
4, Servicios de apoyo a Ia conciliación.
5- Oû'o tipo de medidas.

EI infomre deberá recoger los siguientes aspectgs por cada una de las medidas que se
compfometa a realíàar a Io largo de Ia contratación:

MEDIDANIIÂ4ERO

1, DEFIMCfÓN og LA MEDIDA: A quién va dirigida

2. PLANIFICACIÓN ÐURANTE LA EJECUCIÓN DEt CoNTRATO: Fecha de inicio 3r
vigencia de ia medida.

3. OBJETTVOS A CONSEGTIIR.

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha
establecido para su elección.

5. MECANISMOS ÐE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar Ia
irnplantación de dÍcha medida a las personas que puedan aeogerse a Ia misma,

6. INSTR{.IMENTOS ÐE SEGUIMIENTO DE LA MEDID& Indicar los rnecanisgros o
herramientas que se van a utiliza¡ para realizar un se$rimíento ruantitativo y cualitativo de
Ia medida implantada con datos desagregados por sexos ¡r porcentqies.

7. PREVISIÓN DEL ¡TÚ¡,tgR.o DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS,
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA.

4O
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ÞATOS cUAHTtT,tTlVo$ .CLOBALFS 

DEL CONJUNTO DE MEÞ|ÞA$ EN ntATERtt\ ÞF co¡lclunctón 
,

PERSOf{AS DESTIT{ATAruA$ ( aportar datos desagregados por:sexa delas personas benefiolarias de fas rnedidas).

GRUPOS DF FOELACIÓN A tOS qUE AFECIAN ,EL COHJUNTO DE ilIEDIDAS

t

HomåresÍløJercs

adJudicatariaernpresaPlantilla de h

delcontratoBeneficlarlas

Homhres

loda la poålaciön

MuferesHombres

aäos)
fnayafes
6$defnÉÉ.(

Personas

Hombres

adulÍasPçrsonas
años)131.6ö

MujeresQhlcos.Chicas.

afiosJ(r& 30
Juvenfud

NiñosNlñas

años)(0-1õ
Infaneta

-c
f'J
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PROPUE$TA DE MEJCIRAs:, $ugçrenciqs de cambios que favorezçan,ra conciriacrón ccerresponsab.re qn su €mpre$a o entidad y en la prestacion

J
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Traé fa reftnna tabor¿l de.?.Aûg, euê intredEjolrj*b¡"e en lae artuctelcs 42 y 43 del Reai
ry?utL-gsgÇtira üldli;d= iÃ f; ;á;;pä Jï¡. se aprc.*bar t.Jå äå?i,'ä¿å JI' L***
Í:-ii?.:l.1b3ia{ores, rar+bgsag:V,€e¡=e¡a{ ¿ei e=ierË- iq*¡iã *ï ú*¿ãí'*d":ä'ùÃai:'ã]ä;;

ã?blef,il Plufes a sgguír a ía hare de la celebraeirór/de conTra,Ss a¿ministiat¡vos de se¡-,¡iciås]ia*{s ¿n ia fall ere*ã a tia aú!*&*acíór:, comc ¿*aat* 
-&] .jåõGd;'å-*;l;;-ä#;ädË
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2. En los pliegos de prescripcíones técnicas, así carna èn fas de ciâusulag administrãti€s
pant*ulares, de lcs contratss de servicios y de lcs que se celebren en su casû, ccn
empresas de trab:aja tempcral, se de-terr¡înaráa can precieíón las prestaciones a
realízar, ¡':o deben tenei carácter difuso. û ser actividades ¡'ceramente accesorias
difíciln'lente,úifere*ctables de la actixdadeè ardis¡erias de la adrniniçtracióay no cieben
concebifse æma .contrata*iones Cestinadas a lntqrar personai 'en ice equþas ðe

,, trabalo de personal propio, de ¡na*era gue se evíte e| riesgo de que se censoiide carll:e
persûnal Cei arganismo conirátante ei procedente de la= ctfadas. erìipresasi Cgn la

, r¡':ísr¡'ra.l1nal,i àú, deþerá cr¡ídel'se iambién q{.åe su ejecución no se d-esvíe de la pa*íado,
as{ æma el cumplirnienla le su plazode duración y eie ãa* prór'rçgas.

'I

3. Los resportsabler: de la gestíón de leS.se¡¡icios ?a{a*uya ejecuciðn'se recune a la
' cant¡ælación externa se abstendrán de realízar, durante la ejecuçlön de fas'contratos,

acto alguno que, conforme à Ia interpretaeión que viene reâltzándase en sede judieial,

- pueda conducir af reconäcimíenta cle una situación de ces!ór¡ ilegal, eòn las
consecuencias qué sê anudan a este reccnocimiento; En especial, deberán respetar,
durante dicha ejecució*, el p.oðer de dirección que ccriespcnde al empresario,
abstenié4dose de asumü funcíones directiv.as, señaladarnqnte mediante,la ímpartición

' directa,de órdenes e instruccíones, sobre el pereona! de la emprêsa concerËãda, sin
perjuício de las facultades que la legislaoión de conträtos det sector público reconocë al
órgano de cbntretación.en orden a la elecución de log contratoe

. A$çmás, tanfo en Ía fase prerÍia a la giljudicaçién del'-contrato comû durante Ia
ejecución def ¡'nkmo, se segulrán las pautas que se estabfecen en Ia Circufar Labaral
.2/2A07, de Ia Abogacía Generaldel Estado,. sobre cesíón ilegal de Fabajadore$ tras'lâ

' refcrma laberal dë ?ú96,. paia èv'rtar que se pueda declarar þ! cesíóq y se vígílará
especiaimçntq que,'en un anáiísis de índlcíos esenciatres y aøcideintalês, no concurra
,nínguno de aquéllos de los què se pueda presumir gue exíste cesiór'r ilegãI, y que se
reesgên detelladamè¡ie en la qrencionada Ctrcular,

, :'

1. La coniratación de servicios extemos ha de circunsLribirse exclusívamente.a les
isupuestos en que sq -encuenf¡'e debidarnente justr'ficada, no pudíendo ser objéto de

. esiss cqntratosãqueiÍos sçrvích's que írnpliouen el ejercicio de Ia auioridad Ínherente a
los poderes prlölícos.

"2. El objeto del cont¡:ato dieberá ser Ia presfación integral de un servício, incluyendo la
aportaeión de funcíones de grganízación e iníciativa para garentízar el cumplimienio del
mismo. ' .

3. Buenas prácticas enJa fase de forrnalizacíón de los contratos

Los, pliegos de prescäpciones técnicas y los pliegos de cláusu[as adminístrativas
particulares deberán determ-inar con precisión las pr:estacíones a realízar.

En elios deberá consþnarse la obligacíón por parte de Ia empresa adjudicataría cÍe
desþnar al menos un cosrdínador técnico o rêsponsable, pertenecíente a Ia pfantilia

' del contratistia, q,ue sea e{ encargado de ia dirección del proyecto, así csms de impariir
dírectarnente las órdenes e instruccÍones de trabajo al restq de trabajadores de Ia
empresa adludícatana. l
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.å.símisms, lcs piíegos deberán hacer consiar et comptarrt1go.{* ía.emgresa eantratisiâ

para e¡erøer de modo real,. elecltã yieriøaica el pcder de dÎrección inherente a tods '

. empresaria en r*laeióncon sus tra*äiäaares, asumiende le negaciaci'ön y Pago de los

saiari*s, t^ ,o*li*ãi** ee BermisÀs, iiået':ciae Y vAsacícnes,. su*tituciones, obiigacíones

legales n nateliþ *u pruúr** i*i áø lte"çae lába,rales, irnpdsición -cuando prcceda- de

sancËsne-s disciplinarias, y ouan*-oe -efäctq de SegL¡¡gad Social se derjven' 'en

parlicular el abaçw de cøtízacjenes y ei pagt de-prestaoiones, y ceiantos o1¡:os úerecha*

y.ebligaeia*es se deriven ¿'-ta relai¡órt'csrÉ,iactúal enirê e*,.p1eada y eæpleader"

4.-Cancaráciergeríeral"I:aprestacióndelasservicícsderivadoSdeuncqntiafa
adr,.rinistrutivo se prestarán,un ¿îilîi"*"¡u= * instalaclones RroqiaS de! en*p¡esario

coútratista, y.,Jãrí: *l iàraor"r-å*.upt¡"nat ralr$,P:*:?--*?3" serutujas en

. ã¡U;;;;Já ¡ãS-r"ntros Ceperr6iente*ããl Ayt¡ntåryíeàts o s¡s crganismos autónonos'

åï#i.r,;;-rä-äiãääG äi¡oãn,åt* ¿xtrçmo en ics pliesss der cçnttatc'

5- En el caso de la,'rx:rútatación de servicios que se presten fe'man9r1¡ontinu.-qdþ 9n 
1o1

'¿: ;åi;-::ä;",i"þ"-;;;-'ärï"þ; iii""ta'af iniiio de ta préstación contiatada, el

respsns aAre ae1íÃa*¡ni"tt"ci¿¡r àeãLá æmprobalTa afrlia¿ióny alta en la Seguridad

d¿ïJ;1ä';':å:ËöäGäärË*;;'ã:t*t*:".::i:::::"::*o-:..-_,
Así migmo , habitâde dbtarse a-e+,tÇ perslnal rie, espacíos de.trabaio diferenciados de

' aquelfos que ocupa çl,per,scnaf #"icnã;ã=y iãAotål dependienie'de! Ministerio o de

sus organismos .autónomos,

õ" Estas,prãm'isas serán de aplicaeión fambíén pqg ef pepsnat'de aquêllas'ëniidaTe'ç

que,.en virtud de.una eûcsmiendáãå iÈäd , i*alisTnãctp¡¿a¿es 
de ca¡'ácter nnáteriâ!,

técnico o de serviciss, de acuerd;äåE ;"t"br"'t¡¿o-ãn àl-artículo 4'1'nj¡y 24þdel

Râal D-ecreto:Legiçtativo gizt11.,'iy-f4 d; ;it:jtbre, por ei que se arluebl el Texto

Refundidode Ía tey ce contl'atcs del sector Público.

4. Buenas pråcticas en la f,ase de eþcución

tracióndeberánájustarsçentodom.qmentgalo1. Los responsahles de la Admirtis 
íón del misrno no se desvíe de lo

Ë;ä;-;-*4"o[, t";à1tumptimiei,¡to Ue su plazo de duiación y, en su.caso,'de las

prórrogas.'

Igualrnente, dÍchos responsables se absteridrán de ásumir *¡ncibneç dirêctivas; dictar

órdenês o imparür insfruccÍon"" 
"on"t*tes 

y dlrectas sobre el personal de la ernpièsa' '

häciendslo en todo caso a través de la persqna qug sea desþnada corno cooidínador 
.

t¿ä¡r"; 
"ãnio*u 

a lo estâblecído en tôs pliegos del csntrats'

îîffiffiaääËa Ðecre-ro_rey ilrzafi , ae z.! lgqb¡^L q* médidas para Ta regurarizacîön y contror der' empleo

sumergiday fomeatc O*tlå ¡äî"oi¡t"¿ìãnÏ"-oio¡ånllá" {BOE del â de ntat¡a de2011l' \
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de las ncrmas labarai.e; Ce su e$l ese, y rJe la dígtribucien de las vacaciones de
maneta gue el servåcio a prestar nt se vea aîectadç.

Todc'ells, sln perjuicio de ias facultades qUe la íegislación de conti'atcs deÍ secicr
público recsfia& al úrgano dte cen;rataczÕn en ardén-aia eiecuaíðn de los contratos, o
ia *ececaria tcard¡*a*rtó* de la prestacíõri- integral de! serrricic-pues' toino Fp{iefa{o
d+l eentra c lugar de traþaic,-qespærsabfg d9 î-a *¡e 9n éi suceda a efectos de
arevenaión de'fiãsgos ïabo¡aies , b efioargad* de fijar ios horai'ios de aperÉura 

-y 
cierie

Ce las instaÍacier:eè, *abrá¡de agumi¡ cíe¡'tas responsabílirjacjeç que ÐçJl€eci]êntemente
afectarân también a las coniratas. :.

2. El ccordínadsr iécnico o interiocufs r serâ. también ei enærg,ado de inísrmar al
responsable de ia Admínistración de aquellas per€orìas a íu&argÊ.que;deþ*de pregtar
servlcios, co*e,lfin dq proceder aliø-b$a de aQuellbs rnedies materiales delos que s*
les,hubþra dcÉada paia el ciirçecta desernpeño de los tyabaios eRcomendados, así
cemr elresto de nredidas que conespondan.

3. El personal de las empresas csntratistas, o el q-ue 
-en 

vlrtud de una encom[end
gest!ón' presle qq.o servicios en los äeniroç de frabaio del Ayuntamíenta a
õrgaqismos públícos no podrá tene¡: acceso a'los sþufentes serviCias:

r- C¡¡rsog de formaeión, salvo fés bb¡igãtoriqs en materia de prevención de riesgos
laborales ;

. LJso dêl servicic médico. otu" gn casos de urgen€ia dçbidamente jus'riflcedos
j. . Prograrnas sscio'cul*¡ralee o prestaciones de acci'ón sociaL ;

: . Acceso af csfi:ee elçcJréníco cor-¡íoraüvç. ¡n caso dê qu9 se les. de.ba asignar una
euenta de coro eleckónico, en fâ d¡reccíón de csrres deþerá dejaise constancia de

. que se trata de pérsonalsxtêmo, r ' : ... 
'

r Tarjetas dê controt de açceso de ernpleados públicos, dotándpseles, efì su. caso, de
uná autcrización espeeial de.entradã. En ningún supuesto sl control de aceeso a

. contratista.

4, En nlngún caso los traba¡aQares de las enlpresas. contr-atistes,.ni aq*Jellol Cu9 presten

seruicíos en virtt¡d de una encomienda de gestíón, podrán percibír inde¡'*niZacianep por

razónde servicío

a4e
sus

5. Modelo de cláusula a ineluir sn los plÍegos

Para cumÞlir esta lnstruôcíón en cuanto aI nue,to conteríido gue dEbe figuiar en los pliego's

de cláusr¡ias admin¡strativas particulai'es, los órganos de ccntrataoíón deberán añadir en ellos,

salvo excepcionesþtificadas, Ia cláusula recogiã-â en eiAne¡o a esta lnstrucción {o, 0€n las

adaptacion'u" n.,r"äarías; poaiá anadirse un" cláusula equivaiente en los ácuerdos de

enóm¡'enda de gestión).
Ðeberá q'uedar'consiancia en la documentación contfactua[ que la presente instrucción

servirá como doesmento ínterpretatívo en casû de conflicta. .
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6. ResponsabÉÍirdaú

en esta lnetrucción padtá dar iugar, si
de

7f2A*7,

Í,Ç. Zaragoza, I da scÉubre áe 2*12'.
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MOÐE¿-Û ÐË C¡-.4,1-?SULA,A ¡f-{Ctt!{R Ef'¡ L"OS PLIE€OS

, Çiá;¿*.¿iara: Reglas especiales respectc de! per*anai'I¡ebaraí cie ãa.empresa contrafista:

j Érz relacîó* ceÍ ioe Ea*aiadates destinadc's a ia eie*ttóión de este ccniraåo, la -ernpresa

de æodo rêai, eÍ€€t o Y continUa e_l poder de

Ðr,í{*,

Z. t-aempresa ccntratista estará cblíg ad7 a ejecuiar el cantraio en'sus propías dependencias

o instalacióhes salvo Çüe; exaãpcíãnalmenie, sea autstízad,ã a prestar sus- servicios en la$

, dependen"¡"ã="Cminlrti"*ue*, Én 
"=i* 

çasa,telpersonal de la'empre.,i,:î:Í":i=¿,:--^T-ul"
espacíos d- äËË ãirJrån"i"¿i; det que 

-gcztpan'los 
en'rptea{os prlblicos. cónesponde

, a,'i;ré;;ã ;ãiå-aïi"t'"tiãtå"i¿ìiî pääfãJ,i,'øi*-¡ã"t' ee. esta 9b'lioacióh, l¡ el c¡¡adro

d* car€ieteríshä d"l þ¡i*go deierá¡acersd csniÍà¡' motívadamente {a ¡ecesidad {"'qT*'-
pãlã- r*, 

.e¡áãuii¿ã 'åã¡ 
*r*t¡rio,' 

tq" 
"**icios 

s9 preEten en lae dependencias

administrativas. '.,., . i \
' ,2. La empresa contratista dpberá desþnar 1t mgnos u::.'9or{inado¡ técniÐo.G rêsponsabl+,:- 

¡n;"¿.i.id*gt] i;ñ;ilpUntiiia, que i+ndrá e-nfqe¡.rs gllþãcio*es las siguíentes,:

a) Recibír: y transmitir eua{quíer comuniáacíón que',e-l persol{ dè.la empresa conkati3fg

deba. realíza.r" iåão*inËtiac¡¿n en retación ion ia ejecgcién d3i csnkato se realizará á

fuvé* ãt cåoørîadoç tácnico o interlocutslTesrenado al etaclQ" 
,

b) Cánfolar,ef cumpÍimienio ds las ntrnas, Iaboraies de la'empresa' en pa¡,tícular 
9n

materia de asistencía del persona[ al tugar de trabaia. y disfrute de vacaciones. de

manera que nO se:perturbe ìa prestaciön def servieio.contratado;

eli lnfoimgr'a tra Adrninistracién de los empleados- {ef contrgtista' qyê 9tl-1* de estai-' ä;;t¡r*; Ë 
"i*;¡Ë¡én 

äe¡lcon* to, _en espedal.a p9 gfectc? d* p|dqt' ge-stionar

' adecuadamente{as r*edias detrab,ala de que aquellss hubie¡g* dÌspuesto'

4. EI personalde las ernpresãs contratístas, g.el gug-qn v!*u{ Oç un 
-" 111?T:[t^f-9*'giÍl:

prêste,qus servicíos en los centros {e traol{ del Ayuntaririenta o s.us ofganfslrlos 
.puþllcss

j no podrá teneracceso a tos siguientes seryicios
' ;i -.

a) Cursos de formación¡ galvo loa ohligatorios en mate-riê de Brgvéncíó¡-'¡ de'rlesgos- 
labsrales

b) i!ã JJË"ruício mé{íco, salvo en câEos de urgencia debida¡nente justificadss

;í præiamas socio-culturales o prestacion"s {" acción social

d) Access al' coneo electróniet'corporativo.-En,easo de qug s9 les deba asignârrurlâ

euenta de cona'efeetróníc",-* iã;¡rãcci¿n de coneo deberá dejarse constancia-de

e) -tr?rqletas ¿e Cániroi ãä.äóceãã'ä¿ ¿mpieadös'tiú.bilcós, dofåndosêles,'ao'=s':çaso;'de""

r¡na autori zaci1nespecial uã-eÀtiauai en oingÏn Éupuãsto el.controf de accgbl a las

lnstalaciones podrá åupoul". un iåntrat horarío=delpeiscnalde la empresa cantratista'


